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Ya comparecen por sus propios derechos. 

CLAUSuULA SEGUNDA. — Los comparecientes convienen 

en constituir la CDMPAÑIA DE TRANSPORTES VIAdeSs Y 

TURISMO 5154 PAÑBAa DE TABABE *CIATURSISAPANBA" 

S.A. que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

Siguiente Estatuto. LULAUSILA TERCERA. ESTATUTOS DE 

La COMPARA DE TRAMSPORTES DE COWIAJES Y 
a 

TURISMO s515A PANBA DE TABBBELA A. y 

TATURSISAPAMBA" . CAPITULO PRIMERO. —NOHERE s 

i¡CiL15O, DBJETD SoOCift. Y PLAZO DE 

SACION. ARTICULO UND. ROMBRES La compañía 

vara el nombre de N COMPARTA DE TRANSPORTES  —DE 

pi
 

T = ES Yo TURISMO sisá FAMBA DE TA BABELA 
A e 

ATURSISAPANBA= S.A. S£RTICULO —DOS.— DOMICILIO: El 

micilio de la Compañia es la ciudad del 

strito metropolitano d Guoito, cantén Y Buito,         

aArovincia de Pichincha, Fepública del Ecuador e y 

Fr resolución de la junta General de socios, se 

pebhdrá establecer sucursales, agencias, Oficinas, y 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador, 

SRTICULO TRES» ÚBJETO SOCIAL: La compañia tiene 

coma  abjeto social: a) la compañia se dedicara 

ET A A A A A A A ci .., 

  

extlusivamente al y Transporte Terrestre comercial 
Ú o Z N A A A A a 

turístico a nivel Nacional, sujetándose a las 5” 

" disposiciones de la Les Orgánica del Transport terna 

Terrestres, Transito Y Seguridad Vial, sus 

a) , . , 
Reglamentos Y ias Disposiciones que emitan los 

Srganismos competentes en esta materia Para con 
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su objeto social la Compañía pobra suscribir toda 

ciase de contratos civiles * mercantiles 

permitidos por la Ley, relscioneado con el objeto 

eocial *". Los Contratos de operación que reciba ls 

Compañia para la prestación dei servicio de 

trasporte terrestre comercial turistico, =erán 

autorizados por los competentes organismo 

de transito, y na constituyen titulos de 

N ropiegas. por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y mas actividades de 

transito y transporte terrestre, (lo =sfectuará la 

compañia, previo informe Ffavorable de los 

competentes Organismos de iránsito. La Compañia 

en todo io relacionado con el transito y 

transporte terrestre, =E someterá a la Ley 

rgánica de Transporte Terrestres Transito y 

Seguridad ial e sus Reglamentos; a a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte 

Terrestres y Tránsito: si par efecto de la 

prestación de servicio beberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene , medio ambiente tu otros 

establecidos por ios Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. 15) Además podrá organizar 

diferentes servicios lícitos en beneficio de la 
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    y o 

pañía se acoge a lo estipuledo en el 

ero del artículo cuarenta y siste de 

del Estado, prestación de 

otra parie la la 
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14h Mil 

1611505 DE 

        LOs ESTADOS DE AMERIC 

de la comp 
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DOSCIENTOS OCHENTA DOLSRES DE_LOS ESTADOS 

AMERICA dividido en UN MIL DOSCIERNT 
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GCRENMTA acciones de un d 

“ ordinaria, las que estarán representadas por 

compañia podrá ser aumentado en cualguier momento, 

por resolución de la Junta Seneral de los socios, 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción de las cue tuviere 

pagadas al momento de efectuar dicho atento, 

ARTICULO SIETE. - RESPONSABILIDAD» La 

responsabilidad de las acciones por las 

limita al momento y número ñ cbligaciones sociales = 

de sus acciones. La acción con derecho a vota la 

tendrá en relación a =u walor pagado. Los 

votos en blanco y las abstinencisas se sumarán a 

la mayoría. ARTICULO  —OCHO.— LIBRO DE ACCIONES: La 

Compañia llevará un dibro de acciones de los Socios 

en el gue se registrarán las transferencias de las 

Acciones, la constitución de derechos reales, Y 

las demás modificaciones que ocurran al respecto 

del derecho sobre las acciones. La propiedad de 

las acciones de los socios el derecho de negociar 

las acciones y  transferirias, ss sujeta a lo 

dispuesto por la Ley de Compañias .». LAFITILO 

TERCERO.EJERCICIOS ECONOMICOS, BALSMOES, DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES Y RESERVAS. ARTICULO MUEVE. —



E > 
A NOTARIA NOVENA 

E a 3 NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO - 
; “ULIOS a, 

Do Juan y Vitae hiedra E 

cada años. A finde cada ejercicio y dentro de los 

primeros meses sioquientes, El 5erente Seneral 

someterá a consideración de la Junta beneral de 

socios, el Balance Beneral Énmual, el  Estedo de 

Pérdidas y Banancias, la férmila de distribución de 

beneficio y demás informes necesesrios. El Comisario 

RESERVAS: La Junta Beneral de Socios 

solverá la distribución de utilidades, les que 

serán en proporción al valor pagado de las acciones. 

«De las utilidades líquidas «E agregarán por la menos 

sl diez per cienta amual para la formación = 

incremento del fondo de reserva legal de la Compañia, 

asta cuando est Ú alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del crrítal suscrito. Además la Junta 

General de Socios podrá resolver la creación de 

  

  

reservas especiales (| extraordinarias. CAPITULO 

CUATRO, —DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE La COMPAÑiAa. ARTÍCULO OMCE.— 

SOBIERNO Y ADMIMISTRACIÓN: La Compañia estará 

gobernada por da de Socios Y 

administrada por el si Presidente y E 
a A e e rr 
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con atribuciones y deberes gue les conceda la ley de 

Compañíess y estos Estatutos. Sesión Uno: DE La 

JUNTA GENERAL DE S5C1IDS. ARTICULO DOCE. DE 

LA HUNTA GENERAL DE SOCIOS: la dunta 5eneral de 

socios es el  Brganismo supremo de la Compañia, se 

tres meses posteriores a (la finalización del 

ejercicio económico Y . extracerdinarisemente das 

rios asuntos úl fuere convoceda pera trat ll Y=CeS qu 

ta puntuales en la convocatoria. La junta estará Tormada 

por los socios legalmente convocados y Feunidos. 

ARTICULO TRECE.- COMYDCATORIA:2, La convocatoria a la 

Jdunta de Socios, lo hará el Presidente de la Compesñi 

mediante la comunicación por 12 prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

E Compañía cuando mens con ocho diíiss de anticipación a 
ts A e 

teo en? 

la reunión de la Junta, y expresando los puntos a 

tratarse. —lquelmente, el Presidente convocará a la 

Junta General a pedido de los socios que representen 

por lo menos el veinticineo por ciento del capital 

—=l pagado, para tratar los puntos aus se indiquen e su 

petición, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Compañias. ARTÍCULO CATORCE. REPRESENTACIÓN DE 

£05 SOCIOS: Las juntas Generales de los socios, 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el 

Domicilio Principal de la Compañía podrán concurrir 

2 (la junta personalmente y mediante poder otorgado 

A im socio0s, 0 un tercera, va se trate de 

poder notsrial O de carte, poder para cada Junta.
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A Mi rr 

una segunda convocatoria a mediado 

beneral se instalará con el número de 

que concurran , cualquiera ses el 

Ma particular que se expresará en la 

de la ley de compañias, se estará al 

señalado. ARTÍCULO DIECISEIS.- DE LA 

rá (la Junta ensral de Socios el 

* mpañia. Actuará como secretario el 

quien designe la Junta de Socios. 

Principales y aiternos del Directorios bi fonocer $ 
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Pacolver todos dos informes que presenten el Directorio y 

árgano de administración y focalización, como los relativos 

2 balances, reparto de utilidesdes, Tormación de reserva, 

A o. - 
administración ni .c3cj  Resalwer sobre el aumento o disminución 

de capital, prorroga del plazo, disolución anticipada, 

cambio de domicilio, ¿e objeto social y demás reformas, al 

Nvocales del Direckoria, 1 Kerente Beneral v sl Comisario 

. Fespectivamente. el Resolver acerca de la Disolución y 

XA Señalar la remuneración de los liquidadores y considerar 

las cuentas de liquidación fl Fijar la cuantía de dos 

actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el 

Gerente Seneral, requiere autorización del directorios y la 

de los que requieran sutorización de la junta general de 

socios sin prejuicio de lo dispuesto en el Articulo doce de 

la Ley de Compañias. gl futorizar al fSerente Ceneral el 

otorgamiente de poderes Benerales, de conformidad con la 

ley¿ 3 Interpretar obligatoriamente el presente estatuto; 

xo Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y no fuere atribución de atro órgano 

de la Compañia. (3) Aprobar el presupuesto «=mual de la 

Compañiaz E) Los demás que contemplen la ley y estos 

estatutos. ARTICULO DIECIOCHO. JUNTA UNIVERSAL: La 

Compañia podrá celebrar sesiones de Junta General 

de Socios en la modalidad de Junta Universal de 

conformidad con lo dd ispuesto en Si srftiículo 

Ch
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5 NOTARIA NOVENA Ya 

¿ CE ¿y NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
a Dr có Me S Ian y led EN ln ES 

== 0306306 
7 

capital pagedoj5 E asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulíded, acepten par 

unanimidad la celebración de la junta, entendiéndose asi 

iegalimente convocada validamente constituida. Sección Dos: 

SS 

Directorio estará integrado por el Presidente de la 

dos Wocales. Los vocales tendrán alternos. 

torio duraránidos años en sus funciones; podrán 

dos y permanecerán en <=us cefrgos hasta ser 

reemplazados. ARTICULO MHEINTE Y UNO, — 

DEL. DIRECTORIO: Fresidirá ldss sesiones del 

el Fresidente de la Compeñía y actusrá como 

=li Gerente. Á falta del Fresidente la 

u  subrogante y a falta del Gerente se nominará 

- (ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- CONVOCATORIA: La   a sesión de Directoriía la hará el Presidente   
de la Iompañia, mediante la Ilcominicación escrita a cada uno 

_me 

de (los miembros, con un plazo de vaistiTiatro horas. El _ 
r sa 

quéram se establece con más de la mitad de los miembros que 

la integran. ARTÍCULO VEINTE. Yo TRES» — ATRIBUCIONES Y 

DESERES  —DEL DIREG DRIG. Son atribuciones y deberes del 

Directorio los siguientes: aj Sesionar ordinariamente cada 

trimestre y sxtiracrdinariamente cuendo fuere convocados, hb) 

Someter a consideración de la Junta Seneral de Socios el 

proyecto del presupuesto en el mes de epnera de cada año. 60) 
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inmiebles a favor de la compañia, así como la celebración 

propiedsd de la Compañia. dd) futoriza: al Serente el 

otorgamiento y celebración de actos y ontratos para los 

negocios de la misma ?3 Contratar los Servicios de 

Auditorias interna, de scuerdoa a la Ley. 9) Cumplir y hacer 

las resoluciones de la ¿Junta General y las disposiciones 

iegales, del estatuto y Reglamentos. hi Presentar a 

conocimientos de la Junta beneral de Socios el proyecto de 

creación e incrementos de Feservas legal Ffacultativas 0 

especiales il Determinar los cargos para cuyo ejercicio se 

requiere caución; ys calificar las caucioness 31 MHombrar 2 

VEIHTE Y CUATRO. RESOLUCIONES: Las resoluciones del 

Directorio serán bons madas por simple mayoría de votos Ye 
So” mn a mer 7 A 

a 

as abstenciones se sumarán a la 

  

mayoria. ARTÍCULO VEINTE Y  CIWMCO.- ACTAS: De cada 

sesión de Directorio =2 levantará la correspondiente 

actas, la gue será firmada cor el Presidente y 

Secretario que actuaron en la reunién. Sección tres: DEL 

PRESIDENTE. ARTÍCULO VEINTE Y SEIS.- DEL PRESIDENTE: El
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTO, x QUITO: |      
gue establece la ley, el presente Estatuto y E 

Eee A la 

de la Compañia, así como las que señale la Junta General.    
de Socios. CAPITULO QUINTO, DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

ARTICULO TREINTA. DEL COMISARIO: La dunta General de 

Socios nombrará un comisario principai y suplente, 

socio o na, quienes durarán un año en sus funciones; 

pueden ser reelegidos indefinidamente, según el Artículo 

doscientos setenta Y seis de la ley de Compañias. 

¿TICULO TREINTA Y UND.— ATRIBUCIONES Y DEBERES El 

    

    

am 1594Rib0s Son atribuciones y deberes del comisario los 

ue consten en la ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y 

los que determine la Junta beneral de 5ocios. En general, 

Comisario tiene derecha ilimitado de inspección y 

igilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la 

   

  

Combañia. CAPÍTULO SEXTO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA   
PARTA. ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIÓN: 

disolución y liquidación de la Compañia se regirá por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la sesión décimo segunda 

EL
 

el esta ley, así coma por el Reglamento sobre Disclución y   
Liquidación de Compañias y por lo previsto en el presente 

estatuto. ARTICULO TREINTA Y TRES. DISPOSICIÓN GENERAL: En 

todo lo previsto en este Estatuta se estará a las 

disposiciones de la Ley de Compañias y sus Reglamentos, así 

como a los Reglamentos de la Compañia y a lo que resuelva la 

Junta de Socios. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.-— AUDITORIA: Sin 

perjuicio de la existencia de órganos internos de 

fiscalización, la Junta General de Socios podrá contratar la 

ccesoria contable O Suditoria de cualquier persona Y pl
 

PRINT GRAFIC: JUNIO/2010 - 10.000 HOJAS



natural o juridica especializada, observando las 

fom
a 

tí disposiciones gales sobre esta materia. ARTICULO 

i E m TR TA Y  TCINDTO.— AUDITORÍA EXTERMA: En lo que se 

ier 5 «h
 

mí tu e la Auditoria Externa se estará a lo que 

dispone la ley. OLAUVSILA E VARTA.- DECLARACIONES: Uno: 

El capital social con que se constituye la Compañia 

es de MIL POSCIENTOS DOHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE -— AMERICA, si que ha sido suscrito en su 

totalidad yd pagado en numerario, como consta en la 

papeleta de depósito en la cuenta de integración de 

capital de la Compañia, abierta en el Bance Pichincha, 

que se agrega a la escritura. Lo expuesto sobre la Torma 

de suscripción y de pago se detalla en el cuadro de 

integración que se expresa a continuación: 

socios CAPITAL CAPITAL MUMERO 

SUSCRITO PAGADO DE ACCIONES 

N Apunte Villalva Miiton 30 30 80 

NX Balla daguaco Jaime go go ao 

NX cabascango Cuascota dosé ga gú ga 

NX gora Paillacho Freddy 30 a0 30 

N espinoza Luna Elsa 30 ao 86 

N Suamán Simbaña Ántoniao 30 80 ao 

NX muñoz Arteaga Eristian 86 80 go 

X pajuña Buishpe Segundo 0 30 20 

NX Pineida José Pablo 30 Go 30 

DS Kochina Chasi Begundo go 80 20 

SN Simbaña tuichan José 20 60 80 

N Solano Paillacho Juan ao sa su 

N no Gómez Fany Eo go go q ú fr
ee
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICAL DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, (248 Julio del 2010 

  

      

  

DA 
Mediante comprobante No. 434640069 , el (la) Sr. CABASCANGO 

CUASCOTA JOSE 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1.280,00 

para INTEGRACION.DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE VIAJES Y TURISMO 

SISA PAMBA DE TABABELA S.A. CIATURSISAPAMBA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuer 
    

  

MPAÑIAS. 

al siguiente detalle: 

  

mm)
 

  

    

    

  

    

    

    

    

    

    

    

    

  

    

    

    

    

      
    

    

    

              

_, NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

APÚNTE viLL ALVA Micron RENÁN Y) 4 4/ |uss. 80,00 
Bala sacuaco same wiiam (YY Y /]uss 8000 
CABASCANGO CUASCOTA JOSE LINO Y, Y | uss. 8000) 

3 [Cog PAILLACHO FREDDY PATRICIO US. 80,00 
2 leshínoza tuna eLsa MARIAN) e 4 L lus. 800 | 

AMAN SIMBANA ANTONIO XK L£ Y  YUss. 80,00 7 

INOZ 'ARTEAGA CRISTIAN PATRICIO Wo). y Y YJS.$. 80,00 e— 

JUNA QUISHPE SEGUNDO FRANCISCO Y Y Y] US.s. 800 

NEIDA'JOSE PABLO Y). Y / AUS, 80,00 
CHINA CHASI SEGUNDO JACINTO YN __ YY | us$. 80,00 —T 

HLANO PAILLACHO JUAN MANUEL Y A Tos 80.00 
l ÍÓLANO GOMEZ FANY BEATRIZ NY e XY/ ys. 80,00 

ISIMBANA CUICHAN JOSE SEBASTIAN, (SY, Y 4 USg 80,00 AT 
TOAPANTA LLANO CARLA NATALY / Y ny Y U0S.s. 800 

TÓAPANTA VINOCUNGA SEGUNDO ARTURO. (1) 4_YUS$. 8000 
UJQUIANGO TOAPANTA JORGE EDISON UY  -/ |uss. 80,00 7 

US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 1.280,00 

OBSERVACIONES: 
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RESOLUCIÓN No. 079-CJ-017-2010-CNTTTSV 

CONSTITUCI ÓN JU RI ÍDICA     DIRFCCION 
EECLIAA      

  

   

   

  

      

    

    

    

   
    

                

    

    

          

    

    
   

_TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de/la Compañía en formación de Transporte Turístico denominada 
“COMPAÑÍA DE TRAMSPORTES VIAJES Y TURISMO SISA PAMBA DE TABABELA S.A. 
CIATURSISAPAMBA” con domicilio en la parroquia Tababela, Distrito ¿Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la momina de DIECISEIS (16) integrantes | de esta naciente 
sociedad. A 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de. “Hransporte “ 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: Y 

  

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre comercial turístico a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”, 

transporte comercial turístico, serán autorizados por Jos competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

/Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

negociación. 

¿ 
* Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
¡ actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

nz / Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
a 4 la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

pe Y las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

q»: Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
"higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

( VE del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 

accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 234 DAJ-017-2010-CNTTTSV, 
de fecha 25 de mayo del 2010, recomienda la emisión de informe. favorable. para la 
Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transpá Fue d



Y MH Comisión de Tránsito 
y ¿Su del Ecuador MÍ LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
If “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VIAJES Y TURISMO SISA PAMBA DE TABABELA S. A u 0c 

CIATURSISAPAMBA”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

legal, 

  

   

  

   

    

   

   

        

   

      

   

    

   

      

   

  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 

Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 

competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
Turístico denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VIAJES Y TURISMO SISA 
PAMBA DE TABABELA S.A. CIATURSISAPAMBA” con domicilio en la parroquia 
Tababela, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura / 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

  

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

+ Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

   

  

   

fado en la ciudad de Quito, en la Dirección cncuódo la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los 27 días'del'm , 

  
lo CERTIFICO: 

SECRETARIO GENERAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7309853 / 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABASCANGO CUASCOTA JOSE LINO Y 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/07/2010 13:39:35 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE VIAJES Y TURISMO SISA PAMBA DE TABABELA 
$.A. CIATURSISAPAMBA 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/07/2011 / . 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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REGISTRO HERCANTIL 

DEL CAÁMTOHM QUITO 

DUDA O AN 
- El 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 09 de septiembre de 
2.010, bajo el número 3119 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE VIAJES Y TURISMO SISA PAMBA DE 
TABABELA S.A. CIATURSISAPAMBA", otorgada el siete de julio del año dos mil diez, 

ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 

VILLACÍS MEDINA.- Se da así cl aplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

  

SEGUNDO de la citada resolución: de conformidad" “ado establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicade'en 1 el Rogisiro O Oficial, 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
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0D SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

RA 

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.10. 

22795 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE VIAJES Y 
TURISMO SISA PAMBA DE TABABELA S.A. CIATURSISAPAMBA, ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Dr. Víctor loe vaauez 
SECRETARIO GENERAL 

í a 

 


